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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Ubaté, abril veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022)

Ref. LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL
Rad. 224 - 2017

auto admisorio de la demanda, advirtiendo que el nombramiento es de
forzosa aceptación (Art. 48 num. 7).

Por secretaría requiérase a la Caja de Honor del Ejército Nacional para que

comprendido del 08 de julio de 2005 hasta el 29 de agosto de 2019.
nf¡rlaCp afHiintñ"ri" ™Pia dPl mencionado QWQ.
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